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AB. GUSTIYO ORTEGA TRUILLO 

INTENDENTE DE COMPARIAS GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor 

Superintendente de Campañías, según Resolución No. 6053 
del 22 de diciembre de 1976, 

CONSIDERANDO 

QUE el 5 de febrero de 1986%e ha otorgado ante el 
Notario Décimo Quinto del cantón. Guayaquil, doctor 

. Miguel Vernaza Requena, la escritura pública de 
constitución de la Compañía de Responsabilidad Limitada 
dencminada *DEPOSITO DENTAL NEO-TÉC C. LITA. Y 

Q QUE el señor Ing. Carlos Serrano Ledergerber, con 
el patrocinio del doctor Miguel Vernaza Quevedo, ha 
solicitado la aprobeción de la indicada escritura 
pública, a cuyo efecto presentado cuatro copias 
certificadas de la misma, 

QUE el Departamento Jurídico mediante oficio No. 
DJ-RI-86-0061 del 17 de febrero de 1986y ha emitido 
informe favorable para la continmmación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos, / 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere 

la Ley, 

e: La 
E RESUELVE : Ze 

- ARFICULQ PRIMERO.- APROBAR la constitución de 
] *DEPOSITO: NEO-FEC C. LTIA.* con domicilio en ma 

o Guayaquil.” un. capital social de CIEN MIL 
dividido er cien participaciones de un mil sucres Sonda 
una,“áde conformidad con los términos constantes en la 
refer ida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPCNER que un extracto de la 
: imiicada escritura pública se publique, por una vez, en 

uno de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. 
¿0 Un ejemplar la publicación deberá entregarse a este 

7 
Despacho. 

ARFICULO TERCERD.- DISPONER que el Notario Décimo 
facriz de nto ad, taxe nota al margen : 

N hacciz de la escritura pública que se aprueba, 

nido de la presente Resolución, y siente r 
. et anotación. y " 
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-. ARTICUIO CUARTO.- DISPONER que el Registrador 
Mercantil del Cantón Guayaquil. a) inscriba, la 
indicada escritura pública junto con la presente 
Resolución, Y, b) cumpla con las demás prescripciones 
contenidas en la Ley de Aegistro y en el Artículo 33 
del Código de Canercio. 
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Y 
CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Queda inscrita esta Resolución de, fojas 

    

  

gisrador Mercantil d 

 


